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AFlo DEL BICENTENARIO
DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAl

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAO DE ODONTOLOGIÁ

VISTO:

Que, por expte. 14093/2016, la Od. Mariela Gutiérrez de la
Clínica Odontológica de la Facultad, solicita se fijen aranceles para las
prestaciones que ofrece el Servicio; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO 1°: Fijar los aranceles que se detallan en el anexo de la
presente para las prestaciones que ofrece en esta Facultad
el Servicio de la Clínica Odontológica.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LASALADE SESIONES A VEINTIÚNDÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑOD &-Mi-l:; IECISEIS.
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DECANA

FACULTADDE OOONTOlOOIA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓROOe.

RESOLUCIÓN N°: 112
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Anexo Res. 112/16 HCD

Prestación valor
Consulta y fichado $35,00.

Consulta de urgencias $45,00.

Fisioterapia por sesión $35,00.

Topicación con flúor $50,00.

Restauración con amalgama $100,00.

Restauración con composite posterior $130,00.

Restauración con composite anterior $130,00.

Endodoncia unirradicular $220,00.

Retratamien to unirradicular $250,00.

Endodoncia birradicular $260,00.

Retratamiento birradicular $300,00.

Endodoncia multirradicular $320,00.

Retratamiento multirradicular $450,00.

Endodoncia simple $130,00.

Exodoncia por colgajo $160,00.

Exodoncia retención mucosa $250,00.

Exodoncia retención ósea $400,00.
:

Rx. Periapical $30,00.

Tartrectomía por sesión $80,00.


